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PATENTE DE INVENC IOXN

a favor de
SIEMENS SCHUCKERTWERKE Aktiengesellschaft - domiciliada en
Berlin-Siemensstadt (Alemania) -
. por

»Ingtalacién de méquinas eléctricas gobernada automaticamente y

Que puede ser gobernada a distancia”.
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Memozria descriptiva.

Esta invencién se refiere a una instalacidn de maquinas
electricas gobernada automaticamente y en caso necesario puede ser
gobernada a distancia para céntralés en las cuales por ejemplo no
se dispone de corriente continua para el accionamiento de los Or-
ganos de gobierno y para la excitacidn sepafada eventual de maqui-
nas eléctricés, o bien en las cuales 1a‘tensién de cofiiente con-
tinua de gque se dispone no puede ser empleada para la excitacidn
separada o accionamiento de los dérganos de gobierno. Una disposi-

" ¢ién conforme con esta invencidn estd indicada especialmente para
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convertidores de un solc inducido (o en cascada) puestos en marcha
desde el lado de corriente alterna y que deben recibir una excita-
cidén separada por corriente continﬁa a fin de asegurar su polaridad.

Conforme con esta invencidn la tensidn de corriente conti-
nua se obtiene automaticamente por medio del interruptor de gobier-
no poniendo en marcha un grupo convertidof que puede estai consti-
tuido por ejemplo por un motor generador, convertidor de un solo
inducido o rectificador. Conforme con esta invencidn se dispone la
instalacidén en forma tal que cuando las correspondientes miquinas
eléctricas se han puesto completamente en marcha el grupo de naqui=
nas auxiliares se desconecta automaticamente.

Cuando se accionan los interruptores de gobierno de dife-
rentes mdquinas eléctricas, simultaneamente o antes de que haya
terminado la puesta en marcha de la anterior conexidn de gobierno,

se dispone la instalacidén de tal manera que el grupo de miquinas

auxiliares se desconecte automaticamente unicamente despuegde que

las miquinas eléctricas correspondientes estén todas en funciona-
miento completo.

En el plano adjunto se representa esquematicamente y en.
disposicidén monofdsica un ejemplo de ejecucidén del objeto de esta
patente,

=1- representa el interruptor de gébierno pera la instala-
cidn de méquinas situada a distancia. =2- es el motor de conexién
que acciona al interruptor principal del grupo de miquinas auxilia-
res que estéd constituido por ejemplo por el motor asinecrdénico —4-
y eLéenerador de corriente continua -5-. Cuando el generador de
corriente continua —=5- ha glcanzado su tensidn normal se acéiona
el interruptor -6- exciténdose el relé —-7- gue por medio de la
transmisién -9- acciona al interruptor principal de corriente al-
terna -10- y se pone la tensidn de puesta en marchae en el lado de

corriente alterna del convertidor de un solo inducido. Ademds a2l

. . ’ . . .
reaccionar el rele -7- el convertidor de un solo inducido es exci-
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tédo sep aradamente por el generador de corriente continué -5-
fin de aséguraf 1ajpolaiidad del convertidor de un solo inducido.
Cuando este Ultimo ha aldanéado aproximadamente el sincronismo el
1édo de cdrriente alterna del mismo se commuta automaticamente-en'
la forma ya conocida a plena tensién.‘Cuando el proceso de conexién
ha tenido lugar en esta forma, el grupo de mdquinas auxiliares ée

desconecta por medio del motor de conexidn -2-. Como es natural el

. grupo de méquinas auxiliares podria tambien utilizarse para el go-

bierno de los Organos que sirven para conectar el lado de corrien-

te continua. ' . .
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.Se re1v1ndlca como obgeto de esta patente:

l) Instalacidn de maquinas electrlcas gobernada automati-

' camente y que puede ser a distancia, caracterlzada por ‘que por me-

dio del interruptor de goblerno se pone en func1onam1ento en pri-
mer. lugar un grupo.convertidor (por ejemplo notor generador, con—~
vertidor de un solo indudido o rectificador) gue suministra la
tensién de gobierno para la contihuacién del proceso de puesta en
marcha y eventualmente tambien la tensidn excitadora para la exci-
tacién geparada de una o -mas de las'méquinas eléctricas que deben
conectarée. -

2) Instalacidn automdtica de miquinas eléctricas segin la
reivindicacidn l‘caracterizada por que el grupo dé méquinas auxi-

liares se desconecta de nuevo automaticamerte cuando las miquinas

‘eléctricas correspondientes estén en pleno funcionamiento.

3)  Instalacidén automdtica de méquinas eléctricas segin la

reivindicacidén 1 caracterizada por que cuando se conectan simulta-

neamente los interruptores de gobierno para varias maguinas elec-

tricas el grupo de maguinas auxiliares se desconecta automatica-
mente unicamente despues de que todas las maquinas eléctricas co-

rrespondiantes estdn en pleno funcionamiento.
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4) 1Instalacidn de miquinas eléctricas gobernada automa—

ticamente'y que puede ser gobernada a distancia.

Barcelona 5 de Bebrero de 1929.

SMERS sc;: 'r'rrf:‘r - mu‘%zm ELECTRiCg

%@m.



SUHERS SCHUCITTY = IDUSIRA £L:0120
/,_"; | SOGIEVAD Auémau v
Y

e .'r/,'/ . [ Yy / '
T ilesstasann,

/"' J

| S
- A .

A




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



